
Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: S. Schäffner, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, que interviene 
ante el Tribunal General: The Outdoor Group Ltd (Northampton, 
Reino Unido) (representante: S. Malynicz, Barrister) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI de 8 de julio de 2010 (asunto 
R 1441/2009-2) relativa a un procedimiento de oposición entre 
The Outdoor Group Ltd y Václav Hrbek. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Sr. Václav Hrbek. 

( 1 ) DO C 328, de 4.12.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 16 de noviembre 
de 2011 — Dorma/OAMI — Puertas Doorsa (doorsa 

FÁBRICA DE PUERTAS AUTOMÁTICAS) 

(Asunto T-500/10) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de la marca comunitaria figurativa doorsa FÁBRICA 
DE PUERTAS AUTOMÁTICAS — Marcas nacionales e in
ternacional denominativa y figurativas anteriores DORMA — 
Nuevos documentos relativos a la existencia de la notoriedad 
de las marcas anteriores presentados en el marco del procedi
miento ante la Sala de Recurso — Motivo de denegación 
relativo — Inexistencia de riesgo de confusión — Artículo 
8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009»] 

(2012/C 6/26) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Dorma GmbH & Co. KG (Ennepetal, Alemania) 
(representante: P. Koch Moreno, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: J. Crespo Carrillo, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, que interviene 
ante la Sala de Recurso de la OAMI: Puertas Doorsa, S.L. (Petrel, 
Alicante) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la OAMI de 17 de agosto de 2010 (asunto 
R 542/2009-4), relativa a un procedimiento de oposición entre 
Dorma GmbH & Co. KG y Puertas Doorsa, S.L. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Dorma GmbH & Co. KG. 

( 1 ) DO C 346, de 18.12.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 15 de noviembre de 
2011 — Nolin/Comisión 

(Asunto T-58/11 P) ( 1 ) 

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — 
Promoción — Supresión de los puntos de mérito y de prioridad 
a raíz de una promoción basada en el artículo 29 del Estatuto 
— Base jurídica — Competencia del autor del acto — 

Principio de no discriminación») 

(2012/C 6/27) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrente: Michel Nolin (Bruselas) (representantes: S. Orlandi, A. 
Coolen, J.-N. Louis y É. Marchal, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: 
J. Baquero Cruz, agente, asistido por D. Waelbroeck, abogado) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Tercera) de 1 
de diciembre de 2010, Nolin/Comisión (F-82/09, aún no pu
blicada en la Recopilación), mediante el que se solicita la anu
lación de dicha sentencia. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) Condenar al Sr. Michel Nolin a cargar con sus propias costas y 
con aquéllas en que haya incurrido la Comisión Europea en el 
marco del presente procedimiento. 

( 1 ) DO C 89, de 19.3.2011.
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